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Predo de Suseripción 
Partieuíares

Bénir® y fuera 4« 
îa 'Capital

■ ■■ - Pesetas

Por un mes ......... n’o©
Por tres meses ..... 33’œ
Por seis meses ..... 66’0»
Por un afío ........... i {2’0«
Número suelto : i pt*®.

Hasta tres meses a y fe
chas- anteriores 3 pesetas.

BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica ios Martes, Jueves y Sábados

Adverteneía: ¡No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones «|ue no 

vengan registradas'del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anunoioie 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DÓás 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo , paga, 
se tasarán a razón de 
CIENCUEiNTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea ©1 ©rigen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción- y por mediio de 1* 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales,
sin cuyo requisito n© se 
insertarán.

Se suscribe en la Jntervención de la Excelentísima Diputación 
ProvincfiáL El cobro de la suscripción es adelanfedo; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los,de .fuera ed la capital por medio de li- 
teanaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Das leyes obligarán en 1« Península, Islas adyacentes, ^«arias' 
y ternitorios de Africa sujetos a la- leg’feíaeidn peninsular a Ms vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese ©tra ©©«a. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la iii- 
serción de la ley en el «'Boletín ©fícial del Estado».

Gobierno Civil dt la 
Provincia

'i--- '___

CIRCULAR SOBRE ESTADIS
TICA DE VIVIENDAS CONS

TRUIDAS EN EL AÑO 1956
.2050

Por Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 29 de septiembre de 
1956, publicada en el B, O. del Es
tado, de 18 de octubre, se ha esta
blecido ei sistema que ha de regir 
a partir del 1 de enero de 1957 pa
ra la formación de Estadísticas ofi
ciales sobre Edificaciones y Vivien 
das. La referida Orden determina 
la obligatoria intervención que ha
brán de tener los Ayuntamientos.

En tanto entra en vigor este sis- 
tenia, por necesidades de índole 
nacional, se hace - preciso adoptar 
unas medidas de carácter éxtraor- , 
diñado, al objeto de que puedan 
recogerse los datos correspondien
tes al año 1956.
^En su virtud, a requérimiento del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
los Ayuntamientos de la provincia 
de mi mando, a la vísta de los an- 
tecedenles que obran en las ofici? 
ñas y Servicios Municipales, de
berán remitir a la Secretaria Gene
ral de este Gobierno Civil debida
mente cumplimentado, el parle cu
yo modelo se facilita, de las cons
trucciones del presente año.

Para su mejor cumpUmionto, se 
tendrán en cuenta las ' siguientes 
observacione':
VIVIENDAS DE NUEVA PLANTA

El censo debe comprender aque
llas viviendás que ayan sido ter
minadas en el año 1956paún cuan
do no se hubieran ocupado por 
sus inquilinos o propietarios den
tro de dicho año.
VIVIENDAS RECONSTRUIDAS 

O^REFORMADAS
Compréndense aquellas cuya re

construcción o reforma terminada 
en e.l presente año’, onstituya nue
va unidad de vivienda,

VIVIEN )AS EN CONSTRUC- , 
CIQN

Reséñense cuantas viviendas se 
estén construyendo en primero de 
enero be 1957.

CL\SE DE VIVIENDAS
Viviendas protegidas.—Son las 

acogidas a los beneficios del Insti
tuto Nacional de la Vivienda (Ley 
de 19 de abril de 1939) que se 
construyan, bren directamente por 
el mismo Instituto o bien por Enti

dades colaboradoras tales como la 
Obra Sindical del Hogar, Instituto 
Nacional de Colonización, Institu
to Social de la Marina,^Patronatos 
de Funcionarios,-Casas de la Guar
dia Civil, R.E.N,F.E., Entidades 
Constructorás Beneficas, Patronâ- 
to de Casas Militares, Patronato 
de Casas del Aire, Patronato de 
Casas de la Armada, etc.

Viviendas de Renta Limitada.— 
Las que se realizan al amparo de 
la Ley de 15 de julio de 1954. es 
decir, el Pian nuevo del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y que se 
construyen por les mismos Orga
nismos o Entidades antes mencio
nados, y también por los particula
res, sqlos o agrupados. Inmobilia
rias, etc.

Viviendas de Tipo Social.—Son 
las que se construyen por la Obra 
Sindical del Hogar o por el propio 
Instituto Nacional de la Vivienda 
u otras^Entidades Benéficas aco
gidas a los beneficios'del Decreto 
Ley de 14 de mayo de 1954.

Viviendas Bonificables.— Las 
qué están acogidas a las disposi-

Ayuntamiento de

Viviendas construidas en 1956
DE NUEVA PLANTA

Protegidas
Penta /imitada
Tipo oeciai 
Bonificables
Pegio denas ta
Libres
TOTAL

__

viviendas, con un total de 
viviendas, con un total de 
vivZendas, con un total de 
viviendas, con un total de 
viviendas, con un total de 
viviendas, con un total de 
viviendas TOTAL

RECONSTRUIDAS O REFORMADAS

viviendas, con un total de dormitorios

Sk___________________  
r

--------------------------------------------------^;!S
’iff

En CONSTRUCCION

Protegidas viviendas, con tin Íotal de dormitorios
Penta limitada viviendas, con un total de dormitarios
Tipo social viviendas, con un total de dormitorios
Bonificables viviendas, con un total de dormitorios
Pegio denasta viviendas, con un.tota! de dormitorios
Libres vivZendas, con un tot.il de dormitorios

TOTAL
k __________

vixiendas TOTAL dormitorios

NOTA.—Comuniqúese, en su c.iso, la noNonstrucción ni reconstrución 
o reforma de vivieddas durante el año 1-956

I ciones dictadas por el Ministerio de 
Trabajo: Ley de 25 de noviembre 
de 1944 y Decretos Leyes de 19 de 
noviembre de 1948 y 27 de no
viembre de 1953.

Viviendas de Regiones Devasta
das.—Son las construidas por la 
Dirección General de Regiones 
Devastadas, del Ministerio Je la 
Gobernación.

Viviendas Libres.—Las que no 
están acogidiís a ninguna disposi-* 
ción pretectora ni comprendidas, en 
ninguna de las clasificaciones an^ 
terieres.

Lo que se hace pLÍblico para co
nocimiento dé los Ayuntamientos 
interesados, quienes deberán re
mitir los datos que se indican" a la 
Secretaría General de este Gobier
no Civil, para el día 10 de enero 
del año próximo.

Logroño, a 21 de diciembre de 
1956.

El Gobernador Civil,
Femando Fe/re/o Lej'edo/:

Sr. Alcalde Presidente del

(Éogcoño)

dormitorios 
dormitorios 
dormitorios 
dormitorios 
dormitorios 
dormitorios 
dormitorios

fldminiftracíón 4© 
Juiticía

EDICTO
.D. Fernando Jareño Cortijo, Jue» 

de Primera Instancia de Cer-r 
vera del R'ío A’íhama ( Logro
ño) y su partida
HAGO SABER:
Que en este Juzgado de mi car

go V Secretaría del que refrenda 
se tramita procedimiento de apre- 
mio para exacción de costas cau- 
s¿idas en juicio ejecutivo promo- 
vído por don Severiano Ruiz y 
Ruiz, su esposa doña Teodora 
Soria Aliuñoz e hija menor Fran
cisca Ruiz Soria, los dos. prime
ros ma vores de edad y vecinos de 
Aoddemadera, representados por 
el procurador don Judo Santama
ría Gar.naleía,' y dirigidos por el 
letrado don José Alaría O oh o a 
García, contra doña Alaría de la 
Vega Soria Gonzá'íez, mavor dé 
edad, soltera Ay de la misma ve
cindad que dos anteriores, decla
rada en rébeld-íá, en reciamacií'm 
de cantidad, cuyas costas ascien
den a fres mil ochocienta.s treinta 
V tres ipesetas con cincuenta cén
timos, más intereses y gastos, 
habiéndose acordado' por provi
dencia de- esta fedha- proceder a 
la .ventil en pública subasta de los 
bienes embargados a expresíida 
ejecutadá señorita Soria GonzáUz 
y que a continuación se describen 
bajo las condiciones que asimás- 
mo se indician para participar en 
didv) acto procesal.

Tnmueble.s .embargados a doña 
.Vlaría de la Vega Soria González 
V q'ue han de ser objetO' de 'la su-' 
basta mencionada :

I.'* Heredad de regadío even
tual en el término «Carrascal So'- 
imero», Jugar denominado' Calleja 
de la Asomadilla, de 38 áreas de 
extensión, que linda al Norte con 
'Cruiz iMuñoz, Sur, Carmen Jimé
nez, Este, Telesfora' Muñoz, y 
Oeste, Barranco, valorada en do- 
cd mil pesetas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de este 
partido al Tolmo 59, libro 6? de 
AEildemadera, -folio 143 vuelto, 
linca miniero .^7, inscripción j .”

2.“ Finca rústica a cereales, en 
el término del «Carrascal Somero» 
del pueblo de AMldemadera, de 
cabida 8 áreas, que Jinda al Norte. 
Camino; Sur, Carmen Jiménez; 
Fste, Leopo Ido B en i to. y ( )esíe, 
.Agapito Arnedo.'No se nal la íns-
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crita ; valorada en S-opo pesetas.
3.“' 'Otra finca rustica a ce-rea

les en -el término de ((Rabobuy)) 
-en el pueblo -de Valdemadera, de 
16 áreas, que linda al Norte Gre
gorio Muñoz ; Sur y Este, barran
co y Oeste,. Escolástico Saraso la. 
No se halla, inscrita. Valorada en, 
mil pesetas.

4.^ Finca rústica a cereales en 
' ({I.a Boquera», término de AJa'ide-: 
madera, de 30 áreas, que linda al 
Norte, Rafaela Muñoz; Sur, Ca
mino; Este, Barranquillo y Oeste, 
Cruz Muñozl No se h.ailla inscrita 
en el Registro de la Propiedad. 
Valorada en-tres mil pesetas.

■5.* Otra finca rústica a cerea
les en el po-go- de ((Vacarizuela)), 
de 9 áreas, lis-da Norte, Cándido 
Sáez ; Sur, Este- v Oeste, barran- 
quillo. Inscrita en -el tomo 5-- fi
bro 5.” de Valdemadera; folio 49 
vuelto, finca número 24, -inscrip- 

Ti-ón tercera. Val ó rada en -mi'l pe
setas.

T.OS asientos registrados -que se 
detallan están extendidos a nom
bre 'del pad-re de la ejecutada don 
Lino Soria Muñoz, en pleno do
minio.

La subasta dé los bienes que se 
describen tendrá ’gar el día 15

Ministerio de Trabajo
INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADISTICA
' . ' 1573

VENTA DiE. BIENES
Se hace público- 'para general 

conocimiento la venta de los si-
guientes bienes:

En LOOROÑO:
I Una máquina' 

motor acopliado de 
recorrido. Tasación,

limadora con 
250 mm. de 
6.000 ptas.

2 Una' guillotina para cortar 
papel fotográfico, tasada en 150 
pesetas ; juna máquina fotográfica 
de 6x9 marca ((Kodak)) número 
21817 con su funda de cuero for 
rrada en terciopelo y correa por-
tador, tasada en 450 pesetas ; un 
ajparato eleA^^ador para radio mar 
ca « Dimas )) tipo E,B, de 85. wa- 
tios 80/168 voltios, tasado en 150 
pesetas ; un aparato de cine ju
guete- imarca «Ray)) de la casa 
((Java)), tasado I-en 75 -pesetas; tres 
cajas de papel fotográfico, dos de

Centros ríndan sus frutos máxi
mos sin ¡pérdida de tiempo, se ha 
apreciado Ta posibilidad de reali
zar una nueva incorporación de 
500 alumnos a. cada una de las 
Universidades citaads, las que ini
ciaron su funcionamiento en el pa
sado mes de noviembre.

Por otra parte, de acuerdo con 
iñstruicciones del Ministerio de 
Educación Nacional, se han cony 
cedido facultades a las Universi
dades Laborales para que, reali
zando determinados cursillos, sea 
concedido por las mismas el títu
lo de Bachiller Laboral a los alum
nos que aórediten tener aprobada 
la reválida de ' Bachillerato' ele
mental.

En virtud de ello, por el Ser
vicio de Mutualidades Laborales 
se convacan 40 plazas para Tos 
alumnos internas de cada una de 
lias mencionadas Universi'dades 
Laborales, entre -quienes estén en 
posesión del t'ítuTo de Bachiller,

y 1.860 lanares, tasación 2 7.000 
pesetas y 1.012 péseitás de indem
nización.

Los pliegos de condiciones ge
nerales facuítativos y económico 
administrativos por los cuales se 
han de regir esta subasta son los 
mismos qué sirvieron para las que 
se celebraron con fecha 5 de los 
corrientes.

'De quedar desierta esta subástá 
se celebrará otra a ilos 10 días en 
las mismas condiciones que las 
expuestas para la presente.

Ventrosa, 29 de noviembre de 
195b.

fcl Alcalde,
Ï919

-de enero próximi, a las 12 horas, 
en la Sala Audi-encia de este J-úz- 
gado V co-n sujeción a las siguien
tes co-n-dicianes :

í.» Los Títúlós de propiedad 
de los bienes descritas estarán''de 
■manifiesto en da Secretaría de. este 
Juzgado para que puedan exami
narlos los' que quieran tomar 
parte en la subasta,' previniéndose 
-que los • (Tioitadores -deberán con
formarse -con ellos y cjue no teu-

brillante suave 
vigorosa extra, 
setas.

3 Mesas de

V una de brillante
tasadas en 75 pe-

biJIár, ' «billarfn)), 
«Uhapeau)) y Bolera, tasa-das en 
20.000 peseta's.

4 compresor ((Ursus» Ha- 
rrv WaTcker número 635 con mo-
tor acoplado nrimero 95 
sado en /.oixr pesetas.

374’

En
T

SANTO DOiMlNGO:

«Alníi
Máquina de aserrar marca 

L, Clarabunt)), tasación 40.000

'drán derecha 
otros.

ningunos

2.^ iEl deudor si conipareoe un
tes de verificarse el remate podrá 
librar sus bienes pagando princi-

3-'
(jue no ('libran

se admitirán pasturas
las dos

pá-r t e s de l a va 1 li o
cerse
a un

4’
■ basta

a calidad de 
tercero'.
Para tomar 
deberán los

\ podrán ha- 
ceder e1 remate

signar préviamente 
del l'uzigado una '

parte en la su- 
licitadores con- 

‘ en da mesa 
Cantidad^ igual

por 1'0 menos al ■ diez por 
efectivo deil valor de los 
tpie serven de tupo para la 
ta, sin cin'o requisito no 
adm i ti dos,' devolvién-dose

ciento 
bie n es 
subas- 

serán
dichas

■pesetas,
2 ¿Máquina de tornear palos de 

escoba accionada indistintament-' 
por transmisión y con motor aco" 
piado, tasación lo.ooo pesetas,-

3 'Quinientos listones 'de ma
dera de ('hopo de i m, Targo por 
40 'mm, de ancho.y 18 de.girase, 
tasado en . peo pesetas, ' ,

a T¿n motor ((Siemens)) de 21

Laboral Elemental, para cursar 
las enseñanzas de! Bachillerato 
í.aboral Sutperior.

Se convoca, asimismo, igual nú
mero de plazas y con igual objeto 
entre ajumnos que tengan aproba
dos los cuatro primeros cursos del 
Bachillerato Elemental, ' tengan o 
no efectuada la reválida. Para op
tar a estas plazas de Bachillerato 
T.aboral Superior, además de es
tar en posesión de los estudios 
mencionados, será necesario ser 
mutua lista, hijo o huera no de rau- 
tuaiista.

T.as solicitudes, en las que 'de
berán hacerse constar las circuns
tancias personales, la AíiutuaTi'dac 
a qug pertenecé el solicitante o sus 
padres, v la cobertura de Tos re- 
qmsitos mencionados, se. dirigirán 
en lo referente a los residentes, en 
esta provincia, a esta Delegación, 
antes del día -i de Tos corrientes, 
haciendo constar en el sobre «Pa-

ANUNCTO
2042

Aprobádo por este Ayuntamien
to 'Exjpediente número- 2 de Sur 
pleménto Habilitación de crédi
to para reforzar varias partidas 
del vigente presupuesto manici- 
pal ;■ durante ed plazo de 15 días 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para ser examinado por cuantas 
personas y entidades enumera la 
Vigente' Ley de Régimen Local 
y presentar las recTámáciones que 
tengan por conveniente,

Uabezón de _ Cameros a 15 de 
diciembre de 1956.

BU Alcalde,
1933

ANUNCIO 
2039

D'Urante los plazos regiamen-
tar i as, se Ifellan expuestas d pu

’blica en la Secretaría municipal
a los -efectos de su examen y
clamaciones. 1 
mentos.

Padrón del

l'os siguientes docu-

arbitria

HP
En HARO: ' '

lUha báscubi metálica
relo'i de pared, tasado en 
setas.'
En TREXdANA;

u n

consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continrio del remate, 
excepto lo que corresponda al me
jor postor la cual se reservará en 
■depósito comer garantía de1 cum
plimiento'de su obligaci-ón y en 
su caso como parte del precio de 
la venta.

5.“ El ejecutante podrá tomar 
■parte .en la síibasta y mejorar las 
po-stura.s que lucieran sin necesi
dad de consignar el 'depósito a que 
anteriormente se alude.

6.® Cada una. de las fincas em
bargadas formará un lote separa
do A' el' avalúo otorgado a 1a mis-- 
•ma es' el (pie servirá 'de tipo a la 
snlbasta, reservándose el Juzgado 
el orden en que los referidos lo
tes se sacarán a la licitación, asi 
('omo suspender el acto cuando el 
imipo'rte de las pos'tu-ras rematadas 
cubra a, juicio 'del Presidente I0' 
reclamado en concepto de princi
pal v costas.

Y'pura su inserción en el Bole
tín Oficial de esta Provincia, éx- 
oi'dc-dl presente en Cervera del 
Río A liba ma a i«S de diciembre de 
195b.

El .Secretario en funciones,
1924

1 l?/’-s sillas de nogtl palos_
tornea'dos v. . un anmario ropero 
tíhapado odor nogal de uú solo 
cuerpo con luna exterior, tasación 
400 ¡pesetas.

lEI adiudícalario de- cualquiera 
de los bienes citado-.s deberá satis
facer Til parte -proporcional de jos 
gastos que este anuncio •oriuine. 
T.as ('fertas deberán enviarse baio 
sobre ('errado a' lacrado ante.s del 
próximo 'día 3^^ ¿treinta) del co 
rrlente pies- de diciembre a la De
legación Provincial del Instituto- 
Nacional -'’e Previsió-n. Secretaría 
técnica, en .Sagasta númhfo 
TjG'GRONGb en dondA- rydrá'i 
interesars-e 1os -detalles' ci mp.emen
tarlos que se deseen.

1¿(-gri.'ñí) 21 diciembre 19=6.

ra el concurso de becas, para el 
Bachillerato T.aboral Superior, en 
Tas Tbiiversidades Laborales)).

L.as restantes ¡plazas serán ('U- 
biertas por Tas re.spectivas Mutua
lidades T. abara les en razón a. nú- 
■mero d-e becas que nuevamente Tes 
han sido asignadas, por orden ri
guroso de ('alifica-cion y merit.;'», 
io.n los hijos, de Tos trabajadores 
qu.-e, aprobados en Tos exámenes 
correspo.ndientes a la -convocatoria 
del 20 de julio ppdo., quedaron

Lo que se hace público para 
general conocimiento v en parti
cular de todos aquellos a ¿prienes 
P'ubiera interesar.

T.ogroño, 19 diciembre de 1956. 
El Oc’egado Provincial, 

’ , ' '' 1934

íínuncíoi Ofieiaíei

sobre la riqueza Urbana 
Padrón del arbitrio

municipal 
, ano 1957 
municipal

sobre la riqueza rústica, año 1957 
Expediente de habilitación de 

créditas número dos.
Albcrite, a 12 de diciembre de 

1956.
El Alcalde

2049
A las 24 horas del día 

ci cimbre de 1956, ^n el 
71 de la carretera de Targroño a 
Zaragoza, den tro del casco-, urbano 
de esta ciudad, ipon el v-ecino -de 
la misma Alfonso'Mazo Poyo, Que 
hallado un rollo de varilla fina, 
para' soldar ohapa dura, de un 
peso de . 23 kilogramos. Encou- 
trándose depositada en este Ay un 
tamiento a disposición de aquU

kilónvetTc

que acredite ser su dueño.
Alfaro, 17 de diciembre de 1956 

BT Alcalde,
«94Û

Delegación Provincial de 
Mutualidades Laborales

2043

NOS PARA LAS IWIVRRSl- 
DADES T>ABOiRAT.es T>E SE- 

VILT.A. COiRUOBA Y 
TARRAGONA

'Dado el ritmo de - terminación 
de las obras de las Universidades 
Laborales y el desieo de que estos

ANENUK) DE SUBASTA 
, 2040 ,

Al día siguiente hábil después 
'de transcurridos 20 naturales con
tados desde el día siguiente' eir 
que aparezca el presiente anuncio 
en el B. O. de la Provincia, ten
drá lugar en el Salón de Actos, de 
esta Gasa ConsisyoriaT, dando 
principii'' a las i 1 de lu manana, 
la subasta de aprovechamienlos 
forestaifes concedidos por la Su
perioridad para el año forestal de 

en el monte «Uarrasqui- 
Ho» de este Ayuntamiento que se 
detallan a continuación ;

PASTOS para 240 cabezas de 
cabrío, 20 de vacuno, 30 de mayor

El Sr. Alcalde de esta villa ;
TTace saber : Que aprobad» por 

este Avuntamiento, queda expues
to al público en da Secretaría Mu
nicipal el primer expediente de 
Transferencia de thédito de finos 
a otros capítulos, pudiendo sei 
examinado y presenta.- contra c! 
'.mismo las reclamaciones que 
consideren justas, 'durante el pía 
zo de 15 días. ■ , t- • _

Muro de Agitas, a 19 de dicum
bre de 1956-

Rá A Icalde,
1'^
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